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Chinchiná, Caldas, 07 de octubre de 2022. 

 

En la fecha, pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso para que decida 

lo pertinente, informando que respecto del incidente de oposición al secuestro que 

presentó la señora PIEDAD DEL SOCORRO FLOREZ MURILLO, descorrido el traslado 

del mismo, sólo se pronunció la parte ejecutante durante el término concedido 

para tal fin. Se encuentra pendiente decretar pruebas y fijar fecha de audiencia. 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE CHINCHINÁ, CALDAS 

Veinticinco (25) de octubre de 2022 

 

Rad. No. 2013 – 00146 - 01 

Auto interlocutorio No. 701 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, dentro de este proceso 

EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO LABORAL adelantado por la señora 

MARTHA LUCÍA GARCÍA contra FRANK GIOVANNI FLÓREZ, dentro del cual la señora 

PIEDAD DEL SOCORRO FLOREZ MURILLO ha presentado incidente de oposición al 

secuestro del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 100 

– 75175, de conformidad con lo establecido en los arts. 129, 309 y 596 del C.G. del 

P., aplicables al campo Laboral por expresa remisión normativa que efectúa el Art. 

145 del C.P.L. y de S.S., procede el Despacho a decretar las pruebas a practicar en 

el incidente de oposición a la diligencia de secuestro: 

 

PRUEBAS PARTE INCIDENTALISTA: 

 

DOCUMENTALES: Se incorporan al expediente y se ordena tener como pruebas 

documentales hasta donde la Ley lo permite, las arrimadas con el escrito de 



sustento y solicitud de pruebas en oposición al secuestro presentadas por la señora 

Piedad del Socorro Flórez Murillo. 

 

DECLARACIÓN DE PARTE: Que rendirá la señora PIEDAD DEL SOCORRO FLÓREZ 

MURILLO. 

 

TESTIMONIALES: Se decreta la recepción de los testimonios de FRANCISCO GIRALDO 

LLANO, LINA MARCELA FLÓREZ MURILLO, MARÍA EUGENIA HOLGUÍN, PEDRO 

HERNANDO VALENCIA y JUAN DAVID FLÓREZ, recordando que es obligación de la 

parte incidentalista garantizar la comparecencia de tales deponentes. 

 

PRUEBAS PARTE EJECUTANTE:  

 

DOCUMENTALES: Se ordena tener como tales y hasta donde la Ley lo permite, el 

certificado de tradición correspondiente al folio de matrícula inmobiliaria No. 100 – 

75175 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales y la diligencia 

de secuestro, probanzas ya incorporadas al expediente. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Que absolverá la señora PIEDAD DEL SOCORRO FLÓREZ 

MURILLO a instancia del vocero judicial de la parte ejecutante, sin perjuicio de la 

facultad oficiosa del suscrito de formular interrogatorio. 

 

DE OFICIO: En aras de obtener el grado de certeza en este asunto, de oficio, se 

ordena la recepción de los siguientes TESTIMONIOS: MANUELA FLÓREZ, CLAUDIA 

MARCELA RIVERA, LUZ MARINA LONDOÑO y RAMÓN ELIAS CALLEJAS ZAPATA. Se le 

solicita a las partes la colaboración necesaria para garantizar la comparecencia 

de estas personas a la audiencia. 

 

Luego entonces, es menester convocar a audiencia pública para practicar las 

pruebas decretadas y para el efecto se señala el día JUEVES (TRES) DE NOVIEMBRE 

DE 2022 a partir de las 9:00 a.m. 

 

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, la diligencia judicial se adelantará de MANERA VIRTUAL y 

para el efecto se seguirán las instrucciones que contiene la Ley 2213 de 2022 y el 

Acuerdo CSJCAA20-25 del 26 de junio de 2020. 

 

Por tanto, se REQUIERE a los apoderados para que informen inmediatamente al 

correo electrónico del despacho j01cctochi@cendoj.ramajudicial.gov.co, su 

mailto:j01cctochi@cendoj.ramajudicial.gov.co


número celular y correo electrónico, pues allí se les remitirá el mismo día de la 

diligencia, el link de acceso y participación a la diligencia judicial, que se realizará 

por una aplicación especial habilitada por el Consejo Superior de la Judicatura 

llamada “LIFESIZE”.  Los abogados a su vez, deberán remitir el link respectivo a las 

partes (o representante legal de las mismas), y a todos aquellos que vayan a 

intervenir en la diligencia (testigos, peritos, etc.). 

 

Las partes y los testigos que deben declarar de forma virtual, en la medida de lo 

posible lo harán con dispositivo manos libres o diadema con micrófono y deberán 

ubicarse en un recinto independiente donde no se escuche la diligencia ni estén 

en compañía de cualquier otra persona, pues de evidenciar el Juzgado alguna 

anomalía que contamine la declaración no sólo se prescindirá de la misma sino 

que se compulsarán copias a la Fiscalía General de la Nación para que investigue 

la posible comisión de las conductas punibles de fraude a resolución judicial y falso 

testimonio. 

 

Por secretaría, notifíquese esta decisión a través del correo electrónico de los 

apoderados de las partes y mediante publicación en el portal web de la Rama 

Judicial a través de estado electrónico. 

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JULIO NÉSTOR ECHEVERRY ARIAS 

JUEZ 
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La providencia anterior se notifica en el 

Estado Electrónico No. 088 DE OCTUBRE 

26/2022 
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